
NUM. 2Ï4.-JÜEVES 7 DE SEPTIEMBRE DE 1893

DE LA

PM7sæ®s& SS @^rara&
SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

¿08 Zeye» obligarán en. la Penin^tüa, iulas Soleares y Cana- 
^Aloa otinte dias de au prointtijucW'*, •> ^ ellas no se dis- 

f^^sitre otra cosa,
^e entiende hecha la promulgadSn el día en çne termine la 

•nterefón de la ley en la Gacota oficial.
(Art. 1.“ del Código civil vigente.)

Ek CÓUDOBA PWBUS.

Un mea..................................... 3
Trimestre: • 8 26
Seis meses............................16 60
Un alio..33

FuBBA DB CÓBDOUA POotM.
Un mes..................................... 4
Trimestre............................... 11 26
Seis meses.............................  22 60
Un año.....................................45

Numero surifo, 33 céntimos de peseta.
Se publica todos les dias, excepto les domingos.

Zas Leyes, órdenes y ammeios jtte se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se kan de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto sc pasarán á los editores de los men ■ 

clonados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

PtesiieDM íel Ministras
{Gaceta del 5.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
^S-milia continúan en San Sebas
tián 3iu novedad en su importan- 
^® salud.

GOBIERNO CIVIL
*^V1S|CIA DE cálWOUA

SECCION DE MINAS 
taRBo DBL expediiíhte 3451

boa Pi Número 2346
'^do Ortiz y Casado, Gobernador 

^ do esta proviaria.

llar **^*^®®^®*" ^«8por D. Francisco Vi- j 
So ®^^8¡a, vecino de esta ciudad, S 
pro * P^®®8’itado en este Gobierno de i 

'^'^^ instancia fecha 22 de j 
^^^’'^**’ aolieitando se le oonce- 1

HQ_. pertenencias para la mina de
bita ^'^^'^^ GonchUa, de mineral cobre, 

término de esta ciudad y pa-
P^*" ^““brias de Valde- ; 

ás D ^1' ^’''JP*®'^®á de loa herederos ¡ 
porp tídrés Antero Pérez; que linda 
®Ha '^'^^ ^^* Bollos del Sabinar y 

^® S®'®tí» antigua; por 
^•tren * '•'^^to da Valdezorrillas y ; 
^•co T *^^ ^*** “liamos herederos; por ! 
^®f N ^ ^^"^^ *^^^ cerro de la Perdiz, y ? 
'’‘® le ** *^° Suediato; cuyo regis- 
eíte(j* ^^'á*! admitido por Decreto de 
“‘Sttieni ’*i^° “’®Í®’^ derecho; bajo la 
^'’’Ro d^ ^88Ígnaü¡ón: Se tendrá por 
^®ca 4 *^*^^^áa una boca conocida por 
'^®''Uar °*'''*°’ ®^i®’‘ta en un crestón 
^®* anU^ *^'^^ '^^ eatradaáunoe ruina* 
^' áel o ^''^^ ^ dista unos 10 metros al 

'^^^ ^^^'^'^*' Fuente de 
^^’'tida *^* ^^’ '^®®‘^® dicho punto de 
‘"ettog ‘“®’*"án en dirección S. 100 
^*^ U2 * °'^^’^Í^° ‘® ^■* estaca; de es 
^^ 'tietros^^*^'*'^°°'*^° ^' ^® medirán 

' 6 U 2.* á la 3.* en direo- í uesde Hacienda en las provincias, ra-

oión N. 2(K) metros; de la 3? á la 4.‘ en 
dirección 0. ae medirán 1200 metros; 
de la 4.* á la 5.* en dirección S. 200 
metres, y de la 5.* a la 1.' eu dirección 
E. 600 metros, quedando cerrado el 
rectángulo de las veinte y cuatro per- 

i tenencias solicitadas.
Lo que se publica por medio del pre- 

1 sente para que en el término do 60 
j dias puedan producir eus reclamacio

nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

1 Córdoba 1." do Septiembre de 1893.
| El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casada

1 DELEGACION DE TjACIENDA
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2336

La Dirección general del Tesoro, en 
orden Circular de 23 del corriente, dis
pone se inserte en el Bolbtin OfIcial 
de esta provincia, literalmente, los ar
tículos tercero y cuarto del Real doore- 
to que publies la 
rrespondiente al 
son corno sigue:

■'Articulo 3.° 

Gaceía de fiiadrid eo- 
día 26 del actual, y

Qaeda prohibido, á
partir de 1.” de Septiembre próximo, 

i constituir en ninguna otra parte que 
¡ no sea la Caja general de Depósitos los 

que se acuerden por decisiones admi* 
nistrativas ó judiciales. Losde esta da- 
ee que se hallen constituidos en poder 

; de Bancos, Sociedades ó Depositarios 
j particulares, ingresarán en la expresa- 
’ da Caja dentro del mes de Septiembre, 

no pudiendo, en otro caso, Ia Admi
nistración dal Estado, ni las Autorida
des y Tribunalea que los hayan acor
dado, considerar cumplidas las obliga
ciones de que procedan, según lo ex
presamente dispuesto en el art. 64 da 
la ley de 6 del corriente.

Para que este precepto tenga el de 
bido cumplimiento, Io^ Bancos, Sroía* 

* dudes ó partioolares en cuyo poder se 
; hayan constituido depósitos necesarios, 
j enviarán á la Dirección general del 

Tesoro, en Madrid, y á Ias Delegaoio-

lacion detallada de los depósitos de 
aquella procedencia que se les hubie
sen entregado, con expresión del inte
rés que abonen por ellos, é ingresarán 
en las Tesorerías en la mí a ma clase de 
valores, con iguales condioiones en que 
se hallen constituidos, y en la forma 
que se previene en el reglamento da 
esta fecha, los expresados depósitos. '

Las dependencias que los reciban ex- ■ 
pedirán.las correspondientes cartas de , 
pago, entregándolas á los establecí- : 
mientes. Sociedades y depositarios par { 
tionlares de que viene haciéndose mé- í 
rito, para que éstos á su vez las canjeen ’ 
por las que á su tiempo hubieren ce- j 
dido. |

Art. 4.“ Los depósitos en metálico ^ 
de la expresada procedencia qee se j 
constituyan en las Tesorerías, deven- j 
garán desde la fecha del ingreso los { 
mismos intereses que vengan abonan- j 
do aquellos establecimientos, Sociena- j 
des ó particulares, siempre que no ex- í 
oedade 4 por 109 anual , que es el máxi- | 
mum de intereses que abona la Caja, á j 
cuyo ñu hará ésta constar el que oo- f 
rresponda en las cartas de pago qc"? ex- ^ 
pida. 1

Por los depósitos en efectos se abo- ^ 
narán los intereses que tengan éstos j 
asignados, cuando los haga efectivos i 
la Tesorería. }

Los intereses, asi de los depósitos en < 
metélico como en efectos, anteriores á I 
la techa en que se constituyan en la í 
Caja, sarán abonados por los estableci
mientos, Sociedades ó particulares que 
hasta entonces los hubiesen tenido en 
las 8uyas.„ J

Lo que se publica por medio de es- j 
te periódico oficial para general cono- j 
oimiento. i 

Córdoba 29 de Agosto de 1393.—El j 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or
tega. i

' cinisUi íñitipí à ventas 
de Bieots ^lónsiles r Inveitiyaridii de b proiiadí 

DE CORDOBA

Núm, 2365
Por disposición del señt r Delegado

dé Hacienda de esta provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en las leyes do 
L® de Mayo de 18ó6 y 11 de Julio de 
1866 é Instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en 
el día y hora quo se dirá, las fincas si
guientes:
Remate para el día 28 de Septiembre de 

1893, ante el señor Juez de primera 
instancia da esta capital y Escribano 
D. Juan Antonio Montero, que ten 
drá efecto en las Casas Consistoriales 
de la misma,álas doce de su mañana.

Bienes de Corporadones civiles 
Propios

Uinen rústica.—Menor cuantía
PaBTÍDO JUDIOIAL OB FOZOBLiKCO.—TÉRMINO

COMÚN DK LAS 7 VILLAS CE LOS PEDROCUBa

Coarta subasta con baja del 45 por 
100 por falta de licitadores en las an
teriores, con arreglo á lo prevenido en 
el Roal daoroto de 23 de Agosto de 
1868.

Número4773de luventario.—Un pe
dazo de terreno al jitio del ventorrillo 
del Machacado, término común do las 
7 villas de los Pedrochas y procedente 
de sus Propios; lindante por Norte con 
tierras de Bartolomé Herruzo y de Pe
dro Carretero y Calero; Levante las do 
referido Carretero; á Sur otras de Juan 
Jaset, y á Poniente con el camino de 
Obejo, bajo cuyos limites se compone 
de y fanegas, equivalentes á 6 hectá
reas, 79 áreas y 60 ceutiároas, aprecia
das en vento en 198 pesetas y gradua
das en S su renta, la que capitalizada 
dá 180: salo á subasta por las 193 pe
setas.

No habiendo tenido postor esta finca 
en las subastas celebradas los días 3 de 
Noviembre de 1890, 16 de Febrero y 
29 de Julio últimos, so anuncia esta 
cuarta con baja del 45 por 100 del ti- 

j po anterior, ó sea por 103 pesetas 90 
céntimos, tipo para este remate.

; Número 4783 de inventario. —Otro 
1 pedazo de terreno da igual bárminu y 

procedencia que los anteriores, al sitio 
i Llano del Vado; que linda á N., P. y 
' 3. con el río de Cuzna, y L. con tierras 

de Manuel López Blanco, de pizarra de

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

mala calidad, poblado de jara la mayor 
parte y alguna roturada.

Se compone de 16 fanegas y 6 cele' 
mines, equivalentes á 10 hectáreas, 62 
áreas y 60 centiáreas.

Ha sido tasada en venta en 298 pe
setas y en renta en 14 pesetas, por la 
qne ae ha capitalizado en 350 pesetas.

No habiendo tenido postor esta finos 
en Ias subastas celebradas los días 10 
da Dioiembre de 1892, 16 de Febrero y 
29 de Julio últimos, se anuncia esta 
cuarta con baja del 46 por l’Xi del tipo 
anterior, ó sea por 192 pesetas 60 cén
timos, tipo para este remate.

Número 4784 de inventario. —Otro 
pedazo de terreno en la dehesa de Con
cordia, de igual término y procedencia 
qne los anteriores, al sitio de las Víbo
ras, compaesto de pizarra de mala ca
lidad, muy aooidentada, y poblado con 
algún monte bajo;tinda á N, con tierras 
de Pedro Toril Pizarro, cañada de Fa
jardo y arroyo de las Víboras; á L, 
arroyo citado y tierras de Alfonso Ta
maral Rico; á S. terreno de herederos 
de Gaspar García Jurado, y á P. la re
ferida cañada de Fajardo.

Se corn pone de 19 fanegas de tierra, 
equivalentes á 12 hectáreas, 23 áreas y 
60 centiáreas.

Ha sido tasada en venta en 342 pese
tas, y en renta en 17 pesetas, por la 
que se ha capitalizado en 426 pesetas.

No habiendo tenido postor esta fin
ca en las subastas celebradas los días 
10 de Diciembre de 1892, 16 de Febre
ro y 29 de Julio últimos, 86 anuncia 
cuarta con baja del 46 por 100 del tipo 
anterior, ó sea por 233 pesetas 76 cén
timos, tipo para este remate.

Número 4787 de inventario,—Un 
pedazo de terreno en la dehesa de Ia 
Concordia, término común de las 7 vi
llas de loa Pedroches y procedente de 
sue Propios, al sitio Pozo de Floreé, de 
terreno pizarroso, de mala calidad, con 
algún monte bajo y algún labrado por 
varios vecinos de las vil’as; liada por 
N. con tierras de Pedro Gutiérrez; L, y 
S. otras de Francisco Torres Pizarro y 
de Juan Zamora Silva, y á P. con el 
camino de Villanueva á la Loma, con 
cabida de 24 fanegas, equiv.alentes á 15 
hectáreas, 46 áreas y 60 centiáreas.

Ha sido tasada en venta en 768 pe- 
setas y en renta en 38 pesetas, por Ia 
que se ha capitalizado en 950 pesetas.

No habiendo tenido postor esta finca 
en las subastas celebradas los días 12 
de Diciembre de 1892, 14 de Febrero 
y 31 de Julio últimos, se anuncia esta 
cuarta con baja del 46 por 100 de! tipo 
anterior, ó sea por 522 pesetas 50 cén
timos, tipo para este remete.

Número 4789 de inventarío. —Otro 
pedazo de terreno en la dehesa Concor
dia, de igual término y procedencia 
que los anteriores, al sitio Solana de la 
Loma del Estanquero, de mala calidad, 
con algún monte bajo y labrados por 
vecinos de las villas; linda à N, con di
cha Loma y tierra de Diego Cabrera; 
á L. cañada que empieza en dicha Lo* 
®“* y baja deslindando hasta el camino 
de la Gargantilla; á S. y P. con dicho 
camino hasta media loma, dentro de 
cuyos límites hay 34 y Ij2 fanegas, 
equivalentes á 22 hectáreas, 21 áreas y 
80 oentiáreas.

Ha sido tasada en venta en 1311 pe
setas, y en renta en 62 pesetas, por la 
que se ha oapitalizado en 1660 pesetas.

No habiendo tenido postor esta fin
ca en las subastas celebradas los días 
12 de Dioiembre de 1892, 14 de Febre
ro y 31 de Julio últimos, se anuncia 
esta cuarta con baja de! 46 por 100 del 
tipo anterior, ó sea por 862 pesetas 60 
céntimos, tipo para este rema te.

Número 4792 de inventario.—Otro 
pedazo de terreno en la dehesa Concor
dia, de igual término y procedencia 
que loe anteriores, al sitio Loma de Fa
jardo, de pizarra de inferior calidad, 
muy accidentado, poblado de monte 
bajo y algunos chaparros; linda á N. 
con camino de la Loma de Fajardo, 
tierras de Pedro Toril Pizarro y arro
yo de las Víboras; á L. tierras de Al
fonso Montero y Moreno, cañada de 
Fajardo y otras de Gaspar García Ju
rado; á S. otras de Pedro Toril Piza
rro, y P. las de Francisco Toril Piza
rro y dicho camino de la Loma de Fa
jardo; está atravesado por el camino 
ya citado.

Y se compone de 44 fanegas, equiva
lentes á 28 hectáreas, 33 áreas y 60 
oentiáreas.

Ha sido tasado en venta en 1058 pe
setas y en renta en 62 pesetas, por la 
que se ha capitalizado en 1300 pesetas.

No habiendo tenido postor esta fin
ca en las subastas celebradas los días 
12 de Diciembre de 1892, 14 de Febre
ro y 31 de Julio últimos, se anunaia 
esta cuarta con baja del 46 por 100 del 
tipo anterior, ó sea por 716 pesetas, ti
po para este remate.

Número 4796 de inventario.—Otro 
pedazo de terrero en la dehesa Concor
dia, de igual término y procedencia 
que los anteriores, al sitio Charco de 
Buen Agua y Rongil, de terreno piza
rroso, de mala calidad y muy acciden
tado, poblado de jaras y algún rozado, 
por vecinos de las villas; linda á N. con 
tierras de Miguel Sánchez Moreno y 
Otras de herederos de Jerónimo Car
mona y Castillo; á L. otras que lleva 
Bartolomé Muñoz Casado; á S. Ias qne 
lleva Juan Higa ra, y P. regajo que 
baja del expresado pago de Charco 
Buen Agua, y dichas tierras de here
deros de Gaspar Carmona, compuesto 
de 68 fanegas, equivalences á 43 hec
táreas, 79 áreas y 20 centiáreas, cuyo 
valor en venta es de 1472 pesetas, y en 
renta de 73 pesetas, por la que se ha 
capitalizado en 1825 pesetas.

No habiendo tenido postor esta finca 
en las subastas celebradas, los días 12 
de Diciembre de 1892, 14 de Febrero 
y 31 de Julio últimos, se anuncia esta 
cuarta con baja del 46 por 100 del tipo 
anterior, 0 sea per 1003 pesetas 76 cén
timos, tipo para este remate.

Número 4797 de inventario.—Otro 
pedazo de terreno de igual térmiuo y 
procedencia que los anteriores, en lí^ 
dehesa Concordia, al sitio de los Pos* 
teruelos; linda à N. con tierras de Juan 
Miguel Gutiérrez; á L. vereda de los 
Posteruelos; á S. tierras de Diago Ló
pez Pozo, y P. otras de Bernardo Sán
chez Toril, compuesto de 17 fanegas de 
cuerda, equivalentes á 10 hectársas, 94 
áreas y 80 oentiáreas, pobladas de al
gún monte bajo, chaparros y alguna 

1

tierra labrada por vecinos de las vi
llas, siendo esta tierra pizarrosa, de 
inferior calidad; ha sido tasada en ven
ta en 374 pesetas y en renta en 18 pe
setas, por la que se ha capitalizado en 
460 pesetas.

No habiendo tenido postor esta fin
ca en las subastas celebradas los días 
12 de Diciembre de 1892, 16 da Fe
brero y 29 de Julio últimos, se anuncia 
esta cuarta con baja del 46 por 100 del 
tipo auterior, ó sea por 247 pesetas 60 
céntimos, tipo para este remate.

Sienes del Estado
Clero.—Fincas urbanas.-Menor cuantía 

PARTIDO DK CÓRDOBA.--CÓED0BA

Tercera subasta en quiebra de don 
Miguel Tortosa Téllez, por falta de li
citadores en la primera, con baja del 
40 por 100, con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de 23 de Agosto de 
1868.

Núm, 287 de inventarío.—Una casa 
portal, sita en la Carrera del Puente, 
hoy Cardenal González, núm, 76; su 
fachada mira al S.; linda por la dere
cha saliendo con la del núm, 78; por la 
izquierda con la del núm. 74, y por Ia 
espalda con la antedicha casa del nú
mero 78, Arroja una superficie de 9 
metros 76 decímetros cuadrados. Te. 
niendo en cuenta su situación, que so
bre dicha finca pisa otra, y su estado 
de última vida, ha sido tasada en ven
ta en la cantidad de 720 pesetas y en 
renta de 90, por la que se ha capitaliza
do en 1620 pesetas.

Se procede á la enaganación de la 
finca que antecede en subasta en quie
bra por no haber satisfecho D. Miguel 
Tortosa Téllez loe plazos 3." al 13 del 
remate que efectuó en 16 de Junio de 
1874, y se le adjudicó en 16 de No
viembre del misme año.

No habiendo tenido postor esta fin
ca en las subastas celebradas los días 
20 de Febrero y 29 de Julio últimos, ae 
anuncia esta tercera, con baja del 40 
por 100 del tipo anterior, ó sea por 
972 pesetas, tipo para este remate,

Núm, 344 de inventario,—Otra ca
sa, sita en la plazuela de la iglesia, nú
mero 17, Campo de la Verdad, de igual 
término y procedencia que la anterior; 
su fachada mira á P.; linda por la dere
cha saliendo con la casa núm. 16; por 
la izquierda con lo? números 1 y 3 de 
la Rinconada, y por la espalda con ta 
antedicha casa núm. 16; consta en 
planta baja de tres habitaciones, cocina, 
pozo con su pila y patio, cuadra, leñera 
y corra!, y en planta principal un co
rredor con tres habitaciones y un pajar 
sobre la cuadra; mide una superficie de 
142 metros 46 decímetros cuadrados, 
de los cuales 110 metros y 30 decíme
tros son de superficie cubierta ó edi
ficación y 32 metros 16 décimetroa de 
patio y corral.

Teniendo en cuenta su construcción 
económica y en última vida, con oir- 
ounstaucia de haberse caído dos arcos 
que apoyaban el corredor, por conse
cuencia de las últimas avenidas del 
Guadalquivir, ha aído tasada en venta 
eu Is cantidad de 1800 pesetas y eu 
renta 160 pesetas, por la que se ha 
capitalizado en 3240 pesetas, tipo para 
la subasta.

Se procede á la euagenacióu da la 

finca que antecede en subasta en quie
bra por no haber satisfeoho D. Miguel 
Tortosa Téllez los plazos 4 al 20 del 
remate que efectuó en 22 de Mayo d® 
1876. y se le adjudicó en 10 Jo Agosto 
del mismo año.

No habiendo tenido postor esta fiO' 
ca en las subastas celebradas los di®® 
20 de Febrero y 29 de Julio últimos, 
so anuncia esta tercera con baja del 40 
por 100 del tipo anterior, ó sea por 
1944 pesetas, tipo para este remate.

Tercera subasta en quiebra de don 
Francisco Cuadro, por falta de licita' 
dores en la primera,

Núm. 240 da inventarío.—Otra casa 
sita en la plazuela del Tinte, núm. lÜi 
en ¡a calleja del Malpensado, de igua^ 
término y procedencia que las anteno* 
res; linda por su derecha saliendo ooü 
la número 12 de dicha plazuela; por 1® 
izquierda y espalda con la núm. 8 do 
dicha calleja; su fachada ó entrada mi' 
ra al P, y su distribución es la síguisH' 
te: la entrada da á un patio, en el cual 
á su derecha tiene una sala, á su ia' 
quierda un cuarto de reducidas di' 
mansiones, y en el centro del citad® 
patio un pozo con su pila y cobertia®’ 
separado de las dos antedichas coni' 
tracciones, se halla otra compuesta i* 
una galería y corredor cubierto, d®’ 
salas, una cocina con chimenea y 
gén y pasillo que da ingreso al coiraii 
en la parte posterior cou cuadra y ®a* 
casado; en la planta alta solo tiens uni 
habitación que pisa sobre la sais d® 
ia derecha, cubierta á toja vana. Ï** 
superficie total de la finca es de 3^” 
metros cuadrados y 3 deoímetroB, ^’ 
los cuales ocupan las superficies '’” 
biartas ó de edificación 122 metro®" 
decímetros; los patios 172 metros 0®® 
70 decímetros. Teniendo en cuenta ^^ 
estado de la finca, que es de última ?i 
da, ha sido tasada en venta en la cao' 
tillad de 1700 pesetas y en renta en Í^^ 
pesetas, por la que se ha capitalizad*^ 
en 3060 pes etas, tipo para la subant»'

Se proceda á la enagenaoión de ^* 
finca que antecede en subasta en qoi® 
bra por no haber satisfecho D, Fra®' 
cisco Cuadro los plazos 12 y 13 del r® 
mate que efectuó en 7 de Diciembred® 
1876 y sale adjudicó en 27 de Abr‘ 
de 1877.

No habiendo teni do postor esta úi^®^ 
en las subastas celebradas los días 
de Febrero y 29 de Julio último®, ®® 
anuncia esta tercera, con baja del ’ 
por 100 del tipo auterior, ó sea P*’^ 
1836 pesetas, tipo para este remate-

Bienes del Estado
Estado.—Urliana.—Menor cuantío

PARTIDO DB MOKTILLA.'-ilONTU-L*

Tercera subasta por falta de lio^^* 
dores en la primera.

Núm. 215 de inventarío,—Un súl*^ 
sita en la calle Santiago da la ciod* 
de Montilla; linda por su derecha ®® 
fraudo con casa núm 22 de Félix ^ 
rezo; por la izquierda hace esquió® 
la calleja Nueva; por la espalda 00“ ‘’^^ 
sa núm. 3 de dicha calleja, prop** 
don Francisco Carmona y otros, 7 , 
frente á ia casa núm. 26 calle Sat**',^ 
go, propia de Francisco Solano ®® , 
y consta de una superficie de 220 i” 
tros y 8 centimetros cuadrados, t®*’^. 
do en consideración que en diet®
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lar no exilien tawteriales de ninguna 
olaee.

Ha sido tasado en venta en la oanti* 
dad de 276 pesetas y 10 céntimos yen
renta en H pesetas 26 oéntimos, por la 
que se ha capitalizado ea 202 pesetas 

céntimos; sale á subasta por las 276 
pesetas 10 oéntimca.

No habiendo tenido postor esta finca
®n las sabastsa celebradas los diaa 20 
de Marzo y 31 de Jnlio últimos, aa 
anuncia esta tercera con baja del 40por 
100 del tipo anterior,ó sea por 166 pe
setas 6 céntimos,tipo para este remate.

Nota. Las ocho primeras fincas han 
sido medidas y tasadas por el perito de 
'» Hacienda D, Fernando Alcántara y 
Huúóz y el práctico D. Merohor Gar
ola: las tres siguientes por el de la Ha
cienda D, Pedro Alonso Gutiérrezy el 
práctico D. Francisco Simancas, y la 
última por el de la Hacienda D. Fran
*>*830 Solano Molina, y no se le oono- 
^cn cargas,

Otba. A la vez que en esta capital 
88 Celebrará igual remate en el partido 
de Pozoblanco de las ocho primeras y 
8U el de Montilla de Ia última.

Lo que ee anuncia al público para 
SBueral conocimiento.

Córdoba 1.“ de Septiembre de 1893. 
"Ei Comisionado principal de ven- 
**«. Fraaoiaco S. Molina.

ADVERTENCIAS
* ^ose admitirá postura que no 

^^ ^V*P^ ^^ ‘^ subasta. 
podrán hacer postura loa 

mu ^*‘^ deudores á la Hacienda co- 

^tad ^ • obligaciones en favor del 
^0 8ol°* ^íontras no acrediten hallar- 

2^ ventes de sus compromisos.
Vend bienes y censos que se 
Dena P?^ virtud de las leyes de 
tu „ sea la que quiera 
Pred ^^^*^^*^*^ y ^^ cuantía de su 
na»a'*' ^^ ®oajenarán en adelante á 
iiri7«/ ^*? “^fitalico y en cinco plazos 
3q T*^^,^ ^0 por 100 cada uno. (Ley 

1892.) 
tadn FV^®*^ plazo se pagará al con
dado f ^^ -^^ ^^^® ^® haberse notífi- 
^ou el ‘ ^'^j^'^'®aoión, y los restantes 
(Art de un año cada uno.
1878) ^^ *^ ^®y ‘^^ ^^ *^® J“*æ ^® 

lo dia ^^ exceptúan únicamente de 
1^8 |iiF^^^^'^ ^” ®* articulo anterior,

^^^ ''1^^ salgan á primera su- 
2óO ní^^ ^'^ ^*^ 9*^^ “® exceda de 
Qietór *®^^®> 1®® cuales se pagarán en 
15 a/®®*. ^1. contado, dentro de los 
^Ificaórt *?8nientea al de haberse no- 
(Art lo 1 de adjudicación.
^878) ^®y ^® ill d® Julio de

Meutes ^®^° resulta de loa antece- 
18 Sepi.r “^®*1® datos que existen en 
®^d® de/V^t® l^ropiedades y Dere- 
las fini... ^tado de esta provincia, 
^1®^ ffra^ ^J ^'^^ **® ^"^^^ ®° ®® 1*^‘ 
*^® oianil^» j ^^'’ “^ cargas que 
Poateri,... ^’^das; pero si apareciesen 

®® indemnizará al 
l^x citada *» ^’^ 1®® términos que en la 

«.1« **’ « «leterminau.
^^bfe OY,. ^^ establece reclamación 
^^Pedienf^^*^ *^ ^“1^ ^^ cabida, y del 
^ exceso ® ’^®®®lta®o que dicha falta 
J* exprpA^'^^^* * 1® quinta parte de 

la vf ^ ®” ®’ anuncio, se anu- 
^'^®fio Ëni/'^^’ 9uodando por el con- 

®y subsistente, y sin de

recho á indemnización el Estado ni i 
el comprador, si la falta ó exceso no j 
llegase á dicha quinta parte. (Real { 
orden de 11 de Noviembre de 1863.) i

7.* Con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 4.’ y 5.° del Real decre
to de 11 de Enero de 1877, las re
clamaciones quehubierau de entablar 
los interesados contra las ventasefec- 
tuadas por el Estado serán siempre 
en la vía gubernativa; y hasta que no 
se haya apurado y sido denegada, 
acredibándose así en autos por medio ' 
de la eertifición correspondiente, no 
se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales ni se dará por estos cur
so á las citaciones de evicción que ' 
se hicieran al Estado, quedando sin ' 
electo la limitación que para tales 
reclamaciones establece el art 9.” 
del Real decreto de 10 de Julio de 
1866; no se reputará apurada la via 
gubernativa sino cuando una Real 
orden haya puesto término al proce 
dimicato, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribu
nales. (Orden de la Dirección gene
ral de Propiedades de 20 de Abril de 
1877.)

8. ‘ El Estado no anulará las ven
tas por faltas ó perjuicios causados 
por los agentes de Administración é 
independientes de la reí untad de los 
compradores; pero quedarán á salvo 
las acciones civiles ó criminales que 
precedan contra los culpables, (Artí
culo 8.’ id.)

9. " Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de Des
amortización sólo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterio
ridad á la tasación sufran tas fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, j 
ó por otra cualquiera cansa justa, en j 
el término improrrogable de quince 
días, desde el de la posesión. La to
ma de posesión podrá ser gubernati
va ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo del importe del 
remate dejare de tomaría en el tér
mino de un mes, se considerará como 
poseedor para los efectos de este ar
tículo. (Art. 7.’ del Real decreto de 
10 de Julio de 1860.)

10. Los derechos de expediente 
hasta la toma de poaeaióu serán de 
cuenta del rematante.

11. Los compradores de fincas 
que tengan arbolado, tendrán que 
afianzar lo que corresponda; advir
tiéndose que con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 1.® de la Real or
den de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compro- 
metiéndosc los compradores á no 
descuajarlos y cortarlos de una ma
nera inconveniente mientras tengan ' 
pagados todos los plazos. '

12. El arrendamiento de las fin
cas urbanas caduca á los cuarenta 
días después de la toma de posesión 
por el comprador, según la Ley de 
30 de Abril de 1856, y el de los pre
dios rústicos concluido que sea el 
año de arrendamiento corriente á la 
toma de posesión por loa comprado
res, según la misma Ley.

13. Los compradores de fincas 
urbanas no podrán demolerías ni de
rribarías sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del re
mate.

14. Las adquisiciones hechas di- 
rectamente de bienes enajenadoa por 
el Estado en virtud de las leyes Des- 
amortizadoras de l." de Mayo de 1855 
y 12 de Mayo de 1865 satisfarán por 
impuesto de traslación de dominio 
0*10 por 100 del valor en que fueren 
rematados, en conformidad á lo pre
venido en el párrafo 8.® del art. 5." 
de la Ley de 31 de Diciembie de 
1881.

15. Para tomar parte eu toda su
basta de fincas ó censos desamorti
zables, se exigirá precisamente á los 
licitadores que depositen ante el Juez 
que lo presida, ó acrediten haber 
depositado con anterioridad á abrir
se la licitación, el 5 por 100 de la 
cantidad que sirva de tipo para el re
mate, según dispone la Ley de 9 de 
Marzo de 1877. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean tas fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador cuyos depósitos podrán ha
cerse en Ia Caja de la AministraciÓn 
de Hacienda de la provincia, y ten- 
dráu el carácter de depósitos admi
nistrativos.

NOTAS
1 .* Se consideran corno bienes de 

Corporaciones civiles los del extin
guido Patrimonio de la Corona, de 
los Propios, Beneficencia é Instruc
ción pública, cuyos productos no in
gresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes de
nominaciones correspoudauálas pro
vincias y á los pueblos.

2 .“ Son bienes del Estado loa que 
llevan este nombre, los de Instruc
ción pública superior, cuyos produc
tos iugreseu en las Cajas del Estado, 
los del secuestro del ex-Infaute don 
Cárlos, los de las Ordenes militares 
de Sau Juan de Jerusaléu, los de Co- 

■ fradias, Obras Pías, Santuarios y to- 
’ dos los pertenecientes ó que se ha

llen disfrutando los individuos ó 
Corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláu
sula de su fundacióu, á excepción de 
las capellauías colativas de sangre,

Lo que se anuncia al público para j 
conocimiento de los que quieran iu- | 
teresarse en la adquisición de las 
fincas indicadas.
Condiciones para tomar paute en la

BUBASTA r PENA EN QUE SE INGUBBE 
POR FALTA DE PAUO DEL PRIMER PLAZO.

Seal orden de 18 de 7* Utrero de 1860
Artículo 1.® La identidad de la 

persona y domicilio de los postores, 
exigida por el artículo 37 de la Ley 
de 11 Julio de 1856, se justificará 
mediante diligencia en el acto del 
remate ante el Juez y el Escribano 
que autoricen ésta con dos testigos 
de notoria solvencia, á juicio del 
Juez y del Comisionado de Ventas, 
cuyos testigos admitirán la responsa- 

1 bilidad de manifestar, en caso que 
la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del 
rematante, si éste no fuera encontra- 

' do, sin perjuicio de la en que iucu- 
* rrirán si hubiese existido alguna fal- 
! sedad en la primera.
1 Usai orden de 25 de Enero de 1867
1 Disposición 7.* (Regla 3.*)— Caso 

de no darse razón del rematante en 
j el domicilio expresado en el expe

diente de subasta, se buscará á cual- 
' quiera de los testigos de abono, y se 

le entregará la cédula de notifica- 
' ción.
| Disposición 10'—El Gobernador,
1 

al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subas
ta pura que pueda imponer la respon
sabilidad á que se refieren los artícu
los 38 y 39 de la Ley de 11 de Ju
lio de 1856. Igual aviso dará al Pro
motor fiscal de Hacienda para que 
pueda instar ó contribuir á que se 
Iiaga efectiva la responsabilidad que 
la Ley le impune.

Ley de 11 de Julio dÿ 1806
Art. 38. Aprobada la subasta por 

la Superioridad, si el interesado no 
hiciese efectivo el pago del primer 
plazo eu el término de los 15 días 
siguientes á la notificación, se pon
drá al instante en conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la su
basta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifi
cación pague el interesado por vía 
de multa la cuarta parte del valor 
nominal á que asciende el primer 
plazo, no bajando nunca esta multa 
de 250 pesetas si dicha cuarta parte 
no asciende á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la noti
ficación no hiciese efectiva la multa, 
sin necesidad de nueva providencia, 
eu aquel mismo momento será cons
tituido en prisión por vía de apre
mio, á razón de un día por cada 2 
pesetas y 50 céntimos; pero sin que 
la prisión pueda exceder de un año, 
poniéndose á continuación diligencia 
de quedar así ejecutado.

Lo que se iiace saber á los licita
dores, con el fin de que no aleguen 
ignorancia,

is^ tastaí Íe MtSa

Nim. 2361
Pliego da oon dioion ea reglamentarias 

para la subasta de pastos y montane
ra en los montes de Propios de los 
pueblos y de los sobrantes en los de 
aproveohamieuto oornún y dehesas 
boyales, cuando el tipo de la tasaoión 
exoeda de 6.000 pesetas.
1 .® En el anuncio de subasta se in- 

dioaráparsoada montee! número y otase 
da cabezas de ganado, y el tipo de ta
saoión, oon'arreglo é lo aprobado en el 
plan.

2 .® La Bubasba se anunoiará oon 
veinte días da antioipaoión en el Bo- 
IKTIN Oficial de la provinaia, y por 
madio de edictos, que fijarán los Atoat- 
des, asi en el pueblo donde radique el 
monte, oemo en los demás del partido 
judioial.

3 .® El dia y hora prefijado en el 
anunoio se celebrará la subasta doble y 
simultánea, verificándose una eu la ca
pital de la provincia, bajo la presiden- 
oía del Gobernador ó del fnnoionarío 
en quien delegue, y otra en el pueblo 
donde radique el monte, bajo la preei- 
denoia del Alcalde, asistiendo al loto 
un empleado del ramo, designado por 
el Ingeniero Jefe, y en so defecto la 
pareja de la Guardia civil, encargada 
de laonstodia del prédio, dando fé del 
acto un Notario público, ó el Secretario 
del Ayuntamiento eu los pueblos don
de no haya Notario.

4 .® Las proposiciones se harán pre- 
oi came lite en pliegos cerrados oon su
jeción á la fórmula que se designe en 
el anunoio, y acompañando la oarta de
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pago qae aoredite habar entregado en 
la Depositaría de fondos manioipales 
ó en la Suoarsal de la Caja de Depósi
tos de la provincia el 5 por 100 del im
porte de la tasación como fianza para 
presentaras como licitador.

Si transcurrida la primera medía ho
ra del acto, durante la cual se han de 
presentar los pliegos cerrados, y abier
tos estos por el Presidente, resultasen 
con precios iguales dos ó más proposi
ciones de las reputadas más ventajo
sas, se abrirá nueva licitación entre los 
autores de éstas, por espacio de un 
cuarto de hora, y en pujas abiertas que 
no podrán bajar de veinticinco pesetas 
cada una. Si ninguno de ellos quisiera 
aumentar el precio ofrecido se decidirá 
por la suerte del autor de la proposi
ción á cuyo favor se haya de adjudi
car el remate.

B.* De loa incidentes y resultados 
de la subasta se extenderá acta por du
plicado, que firmarán los asistentes a{ 
acto y el rematante, unióndose un 
ejemplar del acta al expediente y el 
otro 86 entregará al funcionario del ra
mo que haya asistido ó se remitirá por 
la Alcaldía al distrito forestal.

6 .* La subasta se someterá á la 
aprobación del Gobernador, quien re
solverá asimismo las reclamaciones que 
se presenten contra ella con recurso á 
la vi* conteucioso-administrativa, ante 
la Diputación provincial.

El remate sin embargo, producirá 
sus efectos una vez aprobado por el 
Gobernador, quedando atenido el re
matante á los resaltados del juicio que 
se entable.

7 .* Aprobada la subasta por el Go
bernador se notificará al rematante, á 
cuyo efecto si no estuviera domicilia
do en el puebla donde radica el monte, 
tendrá nombrado en él quien lo repre
sents, debiendo hacer el pago del 90 
por 100 del importe del remate en la 
forma y plazos señalados en el pliego 
de condiciones económico-administra
tivas formulado por el Ayuntamiento 
respectivo,coyo pliego habrá estudo de 
manifiesto en el acto de la subasta, y el 
10 por 100 restante lo ingresará en la 
Caja de la Delegación de Hacienda de 
la provincia,para mejora y repoblación, 
presentando las cartas de pago en las 
oficinas del distrito forestal, dentro de 
los diez dias siguientes el en que se 
notifique al rematante la aprobación de 
la subasta.

8 .* Una vez oumplida la condición 
anterior expedirá el distrito las órde
nes oportunas para que en el mas breve 
plazo posible, que no exceda de diez 
dias, se proceda al reconocimiento del 
monte en que ha de tener lugar el dis
frute, cuyo acto se verificará á presen
cia de! rematante Ó de quien haga sus 
veoes, por una Comisión del Ayunta
miento, asistida de un funcionario del 
ramo, designado por el Ingeniero Jefe, 
y en en defecto por la pareja del puesto 
de Guardia civil encargada de la cus
todia del predio.

9 .‘ El acta de reconocimiento pre
liminar se extenderá por duplicado, ha
ciendo constar ea ella todaslas noveda
des que se observen, entregándose un 
ejemplar al funcionario del ramo cuan

do asista, ó remitióndolo al Distrito 
la Comisión municipal, por conducto 
del Alcalde, cuando no asista el em
pleado de montes.

10 . Todos los sitios en que haya 
ocurrido incendio en el monte pú
blico dentro de los cinco años anterio
res al que se refiere al disfrute están 
en absoluto vedados al pastoreo, y se 
hará constar en el acta su acotamien
to, distinguiendo y señalando con pre
cisión y claridad los sitios acotados.

11 . No podrán entrar al aprovecha
miento mayor número, ni otra clase de 
ganados que los señalados en las lícen-' 
cías, en las que constará también el 
plazo concedido para el disfruta.

12 . Loe contratos se entenderá he
chos á riesgo y ventura, fuera de los ca
sos que prevea el artículo 106 del re
glamento de 17 de Mayo de 1866, y los 
rematantes no tienen derecho á indem
nización alguna, por razón de loa per
juicios que la alteración de las condi
ciones económicas y climatológicas del 
pais ó cualesquiera otros accidentes im
previstos les ocasionen.

1 13. Cuando se trata de montanera, 
al vareo de las encinas y alooruoques 
ea practicará únicamentecon la percha, 
procurando el menor daño posible al 
arbolado.

14. Terminado el disfrute dentro 
dal plazo concedido, se reconocerá nue
vamente el monte en los mismos tér- 

= minos que expresa la condición 8.‘, y 
si no aparecieran daños se expedirá 
por el distrito certificación de buen 
aprovechamiento para que el rematan
te pueda retirar la fianza del 6 por 100 
á que se refiere la condición 4.*, exi
giéndole caso contrario la debida res
ponsabilidad.

15. Los rematantes, ínterin no se 
les expida la certificación de buen apro
vechamiento,quedan obligados al pago 
de la multa, restitución y resarcimien
to de cuantos daños ee oauoen dentro 
de los límites señalados al terreno ob 
jeto del disfrute, y en una zona de dos 
cientos metros alrededor en todo lo 
que comprenda de dominio público, 
si no denuncia loa hechos á que sea 
extraño, ó sus agentes, en el término 
de cuatro días, desde que se cometiera 
la infiaoción, todo con arreglo á las 
ordenanzas reformadas por Real decre
to de 8de Mayo de 1884.

16. Lus autoridades locales, Guar
dia civil, Guardas jurados y empleados 
del ramo están obligados á impedir y 
dennuciar en su caso toda extralimita
ción en los aprovechamientos.

Córdoba 28 de Úgosto de 1893.—El 
Ingeniero Jefe, José R. Inohaurran- 
dieta.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 2362
Aprobado pre ven ti va me uta por el ex 

celentísimo Ay untantamicnto de mi pre
sidencia el nuevo proyecto facultativo 
foimado para la alineación de la calle 
de Alonso de Burgos, queda de mani
fiesto en la Secretaria municipal dicho 
estudio, á fin de que durante el término 

de veinte días, contados desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el Bo- 
LKTiN OjioiAL de la provincia, puedan 
examinarlo los vecinos á quienes in

Núm. 2363

Fallecimientos ocurridos el día 2 do Septiembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andrés.......... Hembra. Soltera., 3 años.. Difteria leringea
San Pedro............ Idem.... Idem,,.. 6 meses. Catarro intestinal
Santa Marina.... Idem.... Idem.... 22 días.. Disentería
Idem...................... Idem ... Idem.... 6 meses. G astro-enteritis
San Juan.............. Varón.. . Viudo.,. 75 años,. Neumonía

DIA 3 DE SEPTIEMBRE

Santiago ,.,.,,.. Varón... Soltero,. 3 años.. Enteritis aguda
Santa Marina.... Hembra. Idem.... 8 meses. Gaacro-entei'itis
Catedral................ Varón... Casado,, 33 años.. Congestión cerebral
Idem..................... Idem.. .. Viudo... 60..........Bronquitis
Idem..................... Idem.... Soltero.. 10_____Fiebre gástrica
Idem..................... Idem.... Idem.... 8 meses. Anemia

DIA 4 DE SEPTIEMBRE

San Lorenzo........ Varón... Casado,.

_____________________________

60 años. Hepatitis
San Andrés........ Idem.... Viudo., , 74............ Casedis pulmonar
San Lorenzo........ Hembra. Soltara,, 1............ Gastro-enteritis
Idem..................... Idem.... Idem,.,. 85 horas. Falta de desarrollo
San Pedro............ Varón... Soltero., 5 años.. Eelampcia
Catedral........, Idem,.,. Idem. ;., 14 días. ,'Falta de desarrollo
San Niooláa.......... Idem,.., Idem.,., 4............Eclampoia
Idem..................... Hembra, Soltera.. 5 años. Difteria
Catedral............... Idem.,.. Idem.... 2............Fiebre gástrica

Córdoba 4 de Septiembre de 1395.—El Secretario, Manuel VarO- 
V." B.“; El Alcaide, Julián Jiménez.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 2376
Don Francisco Javier Sám y Camps, Juez de 

primera instancia de esta ciudad.
Por el presente hago saber: que ha

biendo acudido á este Juzgado el Pro
curador del mismo don Rafael Hofma- 
yar y Rojas, en solicitud de aci editar 
que la fianza que tiene prestada á las 
resaltas de su cargo, se halla libre de 
toda responsabilidad, con el fin de que 
puedan devolvéraele las tres mil pese
tas excedentes, con arreglo al número 
tercero de la Real orden de dos de 
Abril da mil ochocientos noventa y 
Uno, he acordado anuneiarlo al público 
por medio de edictos que se fijarán en 
los sitios acostumbrados de esta loca
lidad ó insertará un ejemplar en el Bo- 
iXTiN Oficial de esta provincia, á fin 
de que la persona que tanga que for
mular alguna reclamación contra aque
lla, lo verifique en el término de seis 
meses, contados desda que tenga ef cto 
dicha inserción en indicado periódico 
bajo apercibimiento que da no haoerlo 
Se declarará aquella libre de toda res 
ponsabUidad.

_ Dado en la ciudad de Lucena á pri
mero de Septiembre de mil ochocien

terese, y producir las reclamaciones 
que á su derecho convengan.

Córdoba 2 de Septiembre de 1893.
— Julián Jiménez.

tos noventa y tres,-—Franoiaeo Ja^^®^ 
Sauz.—Por mandado da S. S?, Pedf*’

? de Blancas Molero.

ANUNCIOS

Las duplicadas de carruajes <í^ 
lujo que deben presentarse en ^^ 
Administración de Hacienda antes 
del 15 del actual, se hallan ^® 
venta en la imprenta del DJAIH 
DE CORDOBA, Letrados 18.

APENDICE
al amillaramiento. La modelacioP 
se halla de venta en la impr®^*^ 
del DIARIO DE CORDOBA, !>*' 
trades 18.

Z

Se hallan de venta en la iiupï^ 
ta del DIARIO DE CORDOHAr 
Letrados 18.

Imprenta d^l Diario d6 CórdolX^
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